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FUNDACIÓN CORAZÓN DE JESÚS MI NUEVO HOGAR 

DICTAMEN DE REVISOR FISCAL ESTADOS FINANCIEROS A 31 

DICIEMBRE DE 2022 

 
Señores 

Miembros Asamblea General  

FUNDACIÓN CORAZÓN DE JESÚS MI NUEVO HOGAR 

Ciudad 

 

En mi calidad de REVISORA FISCAL de la FUNDACIÓN CORAZÓN DE JESÚS MI NUEVO 
HOGAR, manifiesto que he examinado los ESTADOS FINANCIEROS correspondiente al periodo 

del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022, con el siguiente alcance: Auditoria Financiera del 

Estado de Situación Financiera y el correspondiente Estado de Resultado Integral del periodo por 

Función de gasto bajo la norma NIF – Microempresas Decreto 2706 de 2012 y su modificatorio 

Decreto 3019 de 2013; por el año terminado en esa fecha; los cuales se encuentran certificados por 

el Representante Legal y el contador; El representante legal y el Contador son los responsables de 

la preparación, integridad y presentación razonable de los Estados Financieros y de mantener una 

estructura efectiva de control interno para el logro de los objetivos, metas y programas, Mi 

responsabilidad consiste en dictaminarlos y expresar una opinión sobre los ellos. 

 

Reitero que mi función es la de expresar conclusiones sobre cada uno de los temas de la Auditoria 

Integral con base en los procedimientos que he considerado necesarios para la obtención de la evidencia 

apropiada, con el propósito de obtener una seguridad razonable sobre el alcance de la Auditoria Integral. 

Dadas las limitaciones inherentes de cualquier estructura de control interno, pueden ocurrir errores o 

irregularidades y no ser detectados; también las proyecciones de cualquier evaluación de control interno 

para periodos futuros están sujetos al riesgo de que el control interno se pueda tomar inadecuado por 

el cambio de sus elementos. 

 

El examen se practicó de acuerdo a las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas aplicables a 

la Auditoria de Estados Financieros, a la auditoria de control interno, a la auditoria 

 

de cumplimiento y a la auditoria de Gestión; y por consiguiente incluyo todas las pruebas necesarias  

para constatar la razonabilidad de los libros y los registros de contabilidad, de las operaciones realizadas 

y de los procesos decisionales que le dieron origen, así como la gestión administrativa, para lo cual 

utilice todos los demás procedimientos de revisión que considere necesarios  en especial los 

concernientes a fiscalización integral, oportuna y permanente de la entidad. 

 

En mi opinión de acuerdo con lo expuesto, en los Estados financieros certificados, antes citados 

que acompañan este informe los cuales han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad, se 

presentan razonablemente de acuerdo con las Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas, 

aplicadas uniformemente. 
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Las pruebas de cumplimiento realizadas tuvieron como objetivo básico comprobar que las 
operaciones financieras, administrativas y económicas de la FUNDACIÓN CORAZÓN DE JESÚS 
MI NUEVO HOGAR, se realizaron conforme a las normas legales, estatutarias y de procedimientos 
que le son aplicables por lo cual pude evidenciar que la Fundación cumplió con las obligaciones 
tributarias para el periodo auditado. Los soportes, documentales contables se llevan debidamente, 
se lleva el registro de cada una de las operaciones. El software utilizado se encuentra 
debidamente legalizado. 
 

Se verifico que la FUNDACIÓN CORAZÓN DE JESÚS  MI NUEVO HOGAR, cumple con los requisitos 
y normas establecidas en la DIAN, con Resolución N° 201902624263930746 del 03 de septiembre de 
2019, por la cual se autoriza la calificación como contribuyente de Régimen Tributario especial. 
 
 
 
 
 
 
GLADYS MARITZA ALVAREZ SALAMANCA 

Revisora Fiscal 

T.P. 90054-T 

Calle 16 No. 15-43 of 801 Duitama - Boyacá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Calle 16 No. 15-43 of 801 -   Duitama – Boyacá-  Cel: 
(+57) 3144441363           email.  Maritza46672@gmail.com 

 

Gladys Maritza Alvarez S. 
Contadora Pública 

Esp. En administración Control y finanzas Públicas 

Esp. En Gerencia Financiera 

Magister en Finanzas Corporativas 

Magister en Dirección de Proyectos 
 
 

Informe Revisoría Fiscal - 2022 
 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE ACTIVIDADES REVISORIA FISCAL 
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 

 
Duitama, Abril de 2023 

 
 

 
Señores 
Miembros Asamblea General 

FUNDACIÓN CORAZÓN DE JESÚS MI NUEVO HOGAR 
Ciudad 

 
Apreciados señores: 

 
En mi calidad de Revisor Fiscal de la FUNDACIÓN CORAZÓN DE JESÚS MI NUEVO HOGAR, 
realice durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 una auditoría integral que 
concluyo, con los siguientes aspectos: 

 
AUDITORIA FINANCIERA 
 
Revisión y examen de los Estados Financieros para establecer su racionalidad, aplicando pruebas 
sustantivas de detalles de transacciones y saldos, verificando en su totalidad cada una de las 
imputaciones contables que dieron origen a los saldos reflejados en los Estados Financieros, para 
establecer su exactitud se llevaron a cabo los procedimientos necesarios, para lo cual me permito 
manifestar que: 

 

Se verificó que los Estados Financieros correspondientes al año 2022, se llevan de acuerdo a 
las normas de contabilidad Estatutaria para Fundaciones y el nuevo marco normativo NIF para 
Microempresas Decreto 2706 de 2012 y su Modificatorio Decreto 3019 de 2013. 
 

Se verificó que la Fundación lleve el registro de los Libros de Contabilidad de acuerdo con la 
normatividad legal Vigente. 
 

Se verificó los respectivos registros contables que soportan la información contable. 
  

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO 
 
Se examinó las operaciones financieras y administrativas para establecer que se realizaron de acuerdo 
a las normas legales reglamentarias, para ello se verifico que la Fundación aplicó las políticas y leyes 
bajo el nuevo marco normativo NIF para microempresas y el cumplimiento de los decretos tributarios, 
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los libros de contabilidad, y libro de actas. 
 

El software utilizado se encuentra debidamente licenciado. 

 
 
AUDITORIA DE GESTION 
 
Se evaluó si la administración del representante legal y el contador cumplieron adecuadamente con 
las obligaciones y atribuciones que les han sido asignadas, por lo que se concluyó que han acatado 
las ordenes de la Asamblea General de acuerdo al objeto de la Fundación. 

 
 

 
Cordialmente 

 
 
 

 
GLADYS MARITZA ALVAREZ SALAMANCA 

Revisora Fiscal 
T.P. 90054-T 
 
 
 
 
 
  


